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Asunto: CONSULTA - Solicitud de Criterio sobre Aplicación de Normativa Legal sobre Proceso
Contractual - CASO: Artículo 166 Literal b) del Reglamento Ley Orgánica Sistema Nacional de
Contratación SERCOP.
 
 
Señora Magíster
Vanessa Alicia Centeno Vasco
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
Estimada Directora General: 
 
Tras enviarle un atento saludo, me refiero a lo siguiente: 
 
La Constitución de la República reconoce entre las atribuciones del Ministerio de Educación el establecer
lineamientos y directrices estratégicas para la formulación de políticas en el ámbito educativo, las mismas
que deben aplicarse a nivel nacional. 
  
En este sentido, con Decreto Ejecutivo Nro. 819 de 12 de julio de 2023, el Presidente Constitucional de
la República, dispuso lo siguiente: 
  
“Artículo 1.- En el Decreto Ejecutivo No. 1063, publicado en el Registro Oficial N° 225 de 16 de junio

del 2020, incorpórese una Disposición Transitoria Sexta con el siguiente texto: 
“SEXTA.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en un plazo máximo de 30 días, transferirá al

Ministerio de Educación los expedientes de cinco (5) procesos de contratación de obras del proyecto

denominado ‘Culminación y Construcción de Infraestructura Educativa – Fase I’, correspondientes a las

siguientes instituciones educativas: (i) Naranjito; (ii) Las Acacias (Ximena-Francisco de Orellana); (iii)

Campozano; (iv) INIAP; y, (v) Réplica Central Técnico, a fin de efectuar su ejecución directa por parte

del Ministerio de Educación.” 
  
En virtud del antecedente expuesto, mediante Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2023-02007-M de 12
de junio de 2023, el Subsecretario de Administración Escolar consultó al Director Nacional de Compras
Públicas Encargado, lo siguiente: “[…] Con la finalidad de dar cumplimiento a lo determinado en el

Decreto Ejecutivo No. 819 de 12 de julio de 2023 […] en base a la necesidad institucional existente de

realizar el procedimiento de contratación pertinente para atender el pedido realizado por la Contraloría

General del Estado, los informes pertinentes existentes que permitan reanudar a la brevedad posible con

la construcción de la Infraestructura Escolar de la UEM, y evitar el deterioro de lo ya realizado, se

requiere de su asistencia y directrices con la finalidad de que se recomiende el procedimiento a seguir en

base a lo dispuesto en el marco legal vigente. […]”. 
  
Al respecto de la consulta precedente, mediante Memorando Nro. MINEDUC-DNCP-2023-00769-M 
de 14 de junio de 2023, el Director Nacional de Compras Públicas Encargado informó al Subsecretario de
Administración Escolar, lo siguiente “[…] Al ser procesos publicados por una entidad contratante

diferente al Ministerio de Educación, el Portal de Compras Públicas no permite la publicación de un

proceso que tiene como antecedente haber sido terminado de manera unilateral, lo cual impide la

aplicación del literal b) del artículo 166 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública. Es preciso señalar que revisado el Sistema Oficial de Contratación

del Estado (SOCE) la herramienta no presenta la opción denominada "Manifestación de interés", en tal

sentido, es imposible dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 166 literal b) del Reglamento
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General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública […]”. 
 
Posteriormente mediante Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-SAE-2023-02045-M de 17 de
julio de 2023, el Subsecretario de Administración Escolar solicitó al Coordinador General de Asesoría
Jurídica y a la Directora Nacional de Convenios Contratos y Asesoría Inmobiliaria, la emisión de un
CRITERIO JURÍDICO sobre: “[…] la procedencia y directriz para aplicar lo establecido en el artículo

166 literal b) del Reglamento General a la Ley Orgánica de Contratación Pública, teniendo como

antecedente, la terminación unilateral de los contratos, realizados bajo el procedimiento de régimen

común. Una vez que se ha recibido la respuesta por la Dirección Nacional de Compras Públicas

mediante memorando No. MINEDUC-DNCP-2023-00769-M de 14 de julio de 2023, con la finalidad de

aplicar correctamente de manera adecuada el procedimiento de contratación para la publicación de los

procedimientos de contratación que se requiere gestionar ante el organismo rector de compras públicas

la consulta pertinente a fin de obtener las directrices necesarias para los procedimientos que se pretende

realizar desde la Subsecretaría de Administración Escolar para realizar la culminación de la

construcción de las obras de infraestructura educativa antes indicadas. […]”. 
  
Con base en lo señalado y en estricto apego a lo establecido en el artículo 56 de la CODIFICACIÓN
DE RESOLUCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2016-0000072, solicito de la manera más comedida su
pronunciamiento respecto de la CONSULTA que se detalla a continuación: 

1.  En los casos en los que se declara la terminación unilateral de un contrato que fue realizado
bajo uno de los procedimientos de régimen común y se aplique el artículo 166 literal b del
Reglamento a la LOSNCP, ¿cómo se puede operativizar el referido artículo a través del portal
COMPRAS PÚBLICAS? 

Para efecto de sustentar la posición institucional, se adjunta el respectivo criterio jurídico emitido por la
Coordinación General de Asesoría Jurídica y la Dirección Nacional de Convenios, Contratos y
Asesoría Inmobiliaria de esta Cartera de Estado, así como la documentación relacionada con el pedido
de asesoramiento. 
  
Hago propicia la ocasión para enviarle mis sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Brown Pérez
MINISTRA DE EDUCACIÓN  

Anexos: 
- Ìn_proceso_contratacioÌn_proyecto_fase_1_obras_ues_mtop_jul__2023_-_mineduc0288318001689628022.pdf
- decreto_no__819_escuelas_mtop-mineduc_20230711_vf-signed0968351001689628109.pdf
- mineduc-dncp-2023-00769-m0133680001689628118.pdf
- mineduc-sae-2023-02007-m_(1)0778216001689628053.pdf
- mineduc-sae-2023-02045-m_(1)0533497001689628146.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Edgar Roberto Acosta Andrade
Coordinador General de Asesoría Jurídica
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Señor Ingeniero
Rommel Raul Diaz Alvarado
Director Nacional de Compras Publicas (E)
 

Señor Abogado
Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar
 

Señor Arquitecto
Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física

ys/sa/ea/jc
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